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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 1159 
 

Santiago de Cali, 03 de junio de 2021 
 

Revisado el trabajo de partición reajustado por el apoderado de las partes, 
quien fuera designado como partidor, del cual se corrió traslado, observa el 
Despacho que presenta nuevamente inconsistencias que deben ser corregidas.  

 
Respecto al total del activo de la herencia se observa que se incurrió en 

error aritmético, toda vez que en el trabajo de partición se indicó el valor de 
$309’460.641,65, el cual no corresponde a la sumatoria de dichas partidas.  

 
En el inciso correspondiente al pago del pasivo “HIJUELA NUMERO 

TRES”, se incurre nuevamente en error aritmético toda vez que relacionan la 
suma de $35.767.380 como valor total de la compensación a cargo de la sociedad 
conyugal y a favor de la cónyuge supérstite María Virginia Cadena López, valor 
que no corresponde a la sumatoria de dichas compensaciones.  

 
Dentro del mismo inciso correspondiente al pago del pasivo “HIJUELA 

NUMERO TRES”, se relaciona la forma como se pagará dicho pasivo, es decir, 
por compensación a cargo de la sociedad conyugal y a favor de la cónyuge 
supérstite, se debe pagar a la señora María Virginia Cadena López la suma de 
$35’752.905, que corresponde a la sumatoria de las compensaciones, 
determinándose para el pago de dicha partida, el 100% de los derechos de 
propiedad del vehículo de placas CQM078, el cual fue avaluado en la suma de 
$20’000.000; quiere decir lo anterior, que el valor restante para el pago de dicha 
partida sería la suma de $15’752.905 y no la suma $15’737.680, como 
erradamente se indicó por el partidor, en razón a ello debe corregirse la sumatoria 
de las compensaciones, así como el valor y número de acciones adjudicadas a la 
cónyuge supérstite, determinadas en la partida 1.3. 

 
Teniendo en cuenta los errores aritméticos advertidos, estos influyen en el 

valor total del trabajo partitivo, distribución y adjudicación, por tanto deberá hacer 
los reajustes correspondientes a cada uno de los valores y partidas del trabajo.     

  

Por lo antes anotado, el Juzgado, RESUELVE:  
 

PRIMERO: Ordenar al partidor que reajuste el trabajo partitivo teniendo en 
cuenta lo aclarado por el Despacho en la presente providencia.  

 

SEGUNDO: Para efectos de lo anterior se concede al profesional un 
término de veinte (20) días. Comuníquese lo anterior por el medio más expedito.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  

JUEZ  
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